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DEJA CONSTANCIA FERIADO LEGAL QUE SE
INDICA

RES. EXENTA Ñ° ) ‘
_/

IQUIQUE,
VISTOS:

a) Las Solicitudes de Feriado Legalpresentadas por los funcionarios de este Servicio;
b) Lo dispuesto en el Art. 103, Párrafo 3°, TítuloIV de la Ley N° 18.834 de 1989, Estatuto Administrativo;
c) La Resolución N° 1600 de 2008, de laContraloria General de la República;
d) Lo dispuesto en el D.S. 355 (V y U.) de 1976,Reglamento Orgánico de los SERVItJ, y el Decreto N° 264 de fecha 18 de Octubre de 2006, delMINVU;

RESUELVO

1° DEJASE CONSTANCIA, feriado legal,correspondiente al año 2009, por los días hábiles que se indican, a contar de las fechas que seseñalan, a los funcionarios de la Planta Nacional de Cargos del Ministerio de Vivienda y Urbanismoque se desempeñan en este Servicio y que a continuación se indican:

RUT N° NOMBRE CARGO GD F.L F.T. DS REG.08990324-6 FERNANDO CAYO AUXILIAR 22° 02.01.09 02.01.09 01ALBORNOZ•

07261453-4 PATRICIA BERMUDEZ ADMINISTRATIVO 13° 1 06.0109 .06.01.09 01HERRERA
.•,

05630968-3 JUANITA HERMOSILLA ADMINISTRATIVO 16° 08.01.09 0801,09 01

ANÓTESE. COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

y,
1HRYAM BALCAZAR PASTEN

CONTADOR
DIREbtÓRA SERVIU REGION DE TARAPACA (S)
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